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TRTBLTNAI SANCIONADOR DE LA DEFENSORÍA DEL CONSIJMIDOR: SAN SAIVAdOT, A 1AS

quince horas con veinticinco minutos de1 día veinticinco c1e febrero de dos mi1 veinte.

I. E1 presente procedimiento administrativo sancionador se tramita contra el proveedor

, por el supuesto incumplimiento al artículo 6 inciso írltimo de la Ley Contra la

usura -en adelante LCU-, que da lugar a la infracción establecida en el artículo 12 in«:íso irltimo de ia

LCU, por no remitir al Banco Central de Reserva la información c1e su activiclad crediticia.

1. En tal sentido, por resolución de fecha 05/11,12018, este Tribunal dio por iniciado e1

procedimiento sancionatorio, contra el proveedor por 1a supuesta

infraccién a1 artículo 12 inciso írltimo de 1a LCU, el cual fue notificado al denunciado en fecha

15t1112018.

Así mismo, el día 2211112018 se recibió escrito y documentación anexa, plesentaclo y

fimado por e1 proveedor (fs.21-40) en el que expone argumentos de clefensa sobre la infracción

atribuida, sin que este Tribunal liaya resuelto la petición formulada, siendo el último acto procesal

realizado, el relacionado auto de inicio notificado.

2. Como es sabido, 1as "Disposiciones Transitorias del Procedimiento Administrativo y del

Régimen c1e 1a Administración Pública" -en adelante DTPA-, fueron promulgadas mediante Decreto

Legislativo N" 762, publicado en el Diario Oficia1 No 209, Tomo 4lJ , de fecha 9/1 112011 , y entraron

en vigencia el 31/01/2018. Estas conforman un cuerpo legal transítorio adoptaclo por la Administración

Púb1ica hasta e1 c1ía anterior a 1a vigencia c1e 1a Ley de Procedimientos Admrnistrativos (LPA), es clecir,

hasta el 1310212019. Las DTPA deberán, por tanto, aplicarse a todos ac1ue1los procedimientos

administrativos sancionaclores que fueron iniciados (mecliante auto cle inicio notificado en 1egal forma)

clurante su vigencia, es decir, a aquellos que fueron iniciados a parlir del3ll)l12018 y, hasta 1a entrada

en vigencia de la Ley cle Procedimientos Administrativos (LPA), es decir el c1ía 1110212019. Lo

anterior en atención a los principios de 1ega1iclad, irretroactividad y unidad procesal de los

procedimientos, 1os cuales establecen que toclo proceclimiento administrativo sancionador cleberá

tramitarse y finalizarse aplicánc1o1e 1a norma procesal que estaba vigente a1 momento de su inicio.

Unavez deterrninado el ámbito de aplicación de las DTPA, este Tribunal Sancionador procede

a establecer si 1as mismas se aplican al caso en concreto, el cua1, como ya ha siclo mencionado, fue

iniciado el día 0511112018. Efectivamente, el auto de irucio fue notificado en legal forma e1 día

15 11,2018 al proveedor, por 1o que e1 régimen procesal regulado en las DTPA es de aplicacíón directa

a1 presente procedirniento administrativo sancionador.

II. En este estado del procedimiento este Tribunal emitirá la resolución que conforme a

derecho coresponde, de acuerdo al. iter lógico siguiente: A. Vigencia y aplicación de las Disposiciones
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Transitorias del Procedimiento Adnrinistrativo y el Régimen de 1a Admirustración Pública, B.

Caducidad administrativa a nivel doctrinario y jurisprudencial Nacional y Española-, y C. Aplicación

de la caducidad ai presente caso.

A. Este Tnbunal Sancionador, procurando que todo procedimiento administrativo se tramrte

según los plazos previamente establecidos en 1as DTPA, especiahnente en 1o referente a 1a caducidad

adnrinislrativa, considcra que al presente procedimiento sancionador debe aplicarse la obligación

establecida en e1 artículo 5 inciso 2o que establecc: "El procediniento atlninistratiyo deberá concluirse

por octo o por resolución./inul en el. ¡tlazo ntáxínto de noyenta días posteriores a su iniciación (..)".

Dc acuerdo con dicha regla, este Tnbunal Sancionador es del entendirniento, que existía un máximo de

90 días contados a partir de1 inicio del procedimiento administrativo sancionador para emitir resolución

frnal, Por otro lado, las tnismas DTPA en su adícu1o 8 establecell que: "Los plazos que el presente

clecreto estoblece en días, se contprenderán sr¡lanrcnte días hábiles", es dccir, eTplazo de 1os 90 días,

debía oomputarse en días 1iábiles. Una vcz concluidos estos 90 días hábiles las DTPA regularon los

efectos legaies del acaecirniento de 1a finalización de este plazo, estableciendo en su ar1ículo 7 letra b)

que vencido el piazo máximo para clictar resolución expresa en los procedimrentos en que 1a

Aclministración ejercite potestades sancionadoras, se producirtí csducidad.

B. La caducidad es una ligura plocesal clue regula 1a terminacrón anonnal o anticipada de1

procedinriento adrninistrativo, clue se refiere a un hecho jurídico-procesal especíl-rco: el trascurso de un

plazo proccsal señalaclo por 1ey. Por ejemplo, transcuniclo e1 plazo previsto para el ejercicio de un

dereoho, o la realización dc uu tt'árnite, o la interposición de un recurso, la doctrina procesal establece

quc se entenclerá por perdido ci clerecho, trámite o recurso que hubiere dejado de utilizarsc. La

caducrdacl tanrbrón dará lugar a la tenninación de un proceso, extinguiéndo1o pot el heciro de clue no ira

habido activtdad procesal alguna en el plazo que establece 1a 1ey. En otros términos: en vrrlud del

interés general, clentro del ordenamiento jurídico 1a caducidad se crea para que 1as acciones y recursos

sean ejercidos dentro de un plazo concreto, de manera que 1os procedrmierrtos no queden estancados

indefinidamente, y que 1os derechos o potestades otorgados en términos favorables sean realmente

aprovechados por sus trtulares.

En el ámbito del derecho público administrativo la Sala de 1o Contencioso Administratrvo de

la Corle Suprema de Justicia ha ernitido sentencia mediante 1a cual define la caducidad administrativa

colno: "(...) wr tnodo anornrul cle finalizur un proceso adtninistratiyo que ha sido paralizado

dtu'ante tm tienrpo consitlerado por la Ley, esta figura ruo extingtte en ningún ilt.onTenlo una

obligación pttesto (lue esÍo ptrccle ser interptresta nueyantente den.tro de un nuet,o procediniento

ctthtúnistrotit¡o, sientpre y cttando clicha ctbligación siga siendo exigible". (Scntencia de ref'erencia2g-

2006, con f-echa vcinticinco de enero de dos mil diez).
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De acuerdo a la doctrina administrativa españo1a1, 1a caducidad puede ser cle clos tipos: 1)

subjetiva, cuando la caducidad se funda en la presunción de que es intención de 1a parle clemandante

abandonar el proceso; y 2) objetiva, cuando 1a caduciclad se funda en 1a necesidad de evitar una

cluración excesiva de los procesos y los peligros que paral-a seguriclad jurídica encierra. Portanto, de

acuerdo a1 derecho procesal cornún, si se dieran los supuestos cleterminados de caducidad, cualquiera

de las pafies puede pedirla. Sin embargo, daclo e1 carácter público del proceso administrativo, no sería

necesaria la petición de pafie, por 1o que e1 órgano podrá declararla de oticio.

IJna vez clefinida doctrinaria y jurisprudencialmente 1a caducidacl administrativa, este Tribunal

Sancionador, considera pruclente hacer referencia, a continuación, del marco norrlativo vigente al

momento de c¡ue se dieron los supuestos fácticos de la caducidacl en el presente baso.

C" Desde esa perspectiva y en amonía a 1o antes expuesto, este Tribunal considera que en ei

caso en pafiicular, se cumplen con los supuestos de las DTPA que regulan la caducidad, y que 1a

misma es aplicable al presente caso, ya que 1a resolución qlre dio inicio al procedimiento

administrativo sancionacior seguido contra e1 proveedor. , fue emiticla el día

0511112018 y notificada a el proveedor e1 15/1712018, y al realizar elcómputo de 1a caducidad al caso

en concreto, se aclviede que el plazo de 1os 90 días hábiles inició en fecha 16/11/2018 yvenció e1

02,0412079.

En ese sentido, de confonrridad a1 ar1ículo 5 inciso 2" y 1 literal b) de 1as DTPA, se advierle

que a la fecha cle esta resolución se ha superado el plazo máximo para emrtir la resolución final (90

días hábiles) contailos a partir de1 día siguiente a 1a notificación de 1a resolución clel auto de inicio de1

proceclimiento admrnistrativo a el proveedor, por tanto, coresponcle a este Tribunal Sancionatlor

declarar de oficio let cuducidad del procedintiento surtcionsdor.

Es así que este Tribunal. respetuoso de1 Estado cie Derecho y cle los principios aplicables en

materia sancionaclora, se ve imposibilitado de continuar con e1 procedimrento sancionatorio, ¡uesto clue

por e1 transcurso de1 tiempo sin que se haya pronunciado y notificado resolución expresa que pnsiera

fin a1 proceclimiento aclministrativo sancionaclor, se procede a 1a caducidad al caso concreto. Por lo

antes expuesto, se deberá declarar de oficio e1 acaecimiento de 1a caducidad y aplicar sus efectos

legales que son: a) 1a finalización y extinción del presente proceso administrativo dejando abierto el

derecho del denunciante para re-iniciar otro proceso sancionador, siempre y cuando no hayan

concurrido los supuestos de la prescripción de la denuncia de la infracción, y b) ordenar el archivo c1e

1as actuaciones.

III" En virtud de 1o anterior y con base a 1os afiícu1os 5 inciso 2" y 7 literal b) de las DTPA,

este Tribunal RESLIELVE:

l Gonzáles Pérez, Jesús. IVlanual de Derecho ProcesalAdministrativo. Civitas Ediciones,3" edición, tt4adrid, 2001.
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a) Declárase la.finalización y extinción del presente procedrmiento administrativo sancionador

por haber acaecido \a cacluciclacl adninist¡'ativa, el cual fue promovido por 1a Presidencia de la

Def'ensoria c1e1 Consurnidor contra ei proveedor quedando abierla 1a

posibilidad c1e c¡ue e1 denunciante pueda ejercer dc nuevo su derecho de denuncia, si aún no han

concurido 1os e1'ectos de prescripción aplicables.

b) Arclivese 1as actuaciones del presente procedimiento sancionador.

c) No tiJíc¡uese a 1as partes.

óJ L l'i.r.. í

.losé Leoisick Castro
Presidente

Pablo Lidia Patricia Castillo
Segunda vocal

PRONLINCIADO POR TOS MIEMBROS DEL TRTBUNAL SANCIONADOR DE LA
DEFENSORÍA »nr, CONSUVTTDOR QUE LO SUSCRIBBN.

PB

4

,,4


